
4600 Miércoles 9 febrero 2005 BOE núm. 34

diferencia entre los niveles de inmisión antes y después de ejecutar el 
proyecto son prácticamente inexistentes. La media anual de SO

2
 en 

general no varía, solo en tres de los puntos calculados se observa un 
incremento de 0,1 microgramos/m3, cantidad que se considera no signi-
ficativo frente a la situación preoperacional 6-8 microgramos/m3 y res-
pecto del límite establecido en 20 microgramos/m3 por el citado R.D. 
1073/2002. Tampoco varían los valores para las medias de 24 horas ni se 
observan diferencias significativas en los máximos horarios de inmi-
sión de SO

2
.

En relación con las emisiones de NO
2
, los resultados de la modeliza-

ción indican que no se producen efectos significativos. La media anual 
de NO

2
 puede verse incrementada en 0,1 microgramo/m3, cantidad que 

se considera no significativa. Con respecto a las concentraciones máxi-
mas horarias no se alteran con el proyecto.

En relación con los vertidos derivados de las nuevas instalaciones, 
las unidades de MAKFining y SCANFining tienen un vertido en continuo 
de aguas ácidas (en el primer caso de 8 m3/h y en el segundo de 10 m3/h). 
Estas aguas se tratan en el stripper de aguas ácidas y el efluente se 
reutiliza en los trenes de desalado.

Por otra parte, la generación de vapor necesario en las nuevas unida-
des se verificará en la futura planta de hidrógeno, excedentaria en 
vapor. Como en todo sistema de generación de vapor, se hace necesaria 
una purga para evitar la concentración de sales. Esta purga se descom-
prime, el revaporizado se ventea a la atmósfera y la fracción líquida, 
estimada en un máximo de 1 m3/h, se envía a la planta de tratamiento de 
efluentes líquidos.

Por último, la refrigeración de las nuevas unidades conllevará un 
caudal circulante máximo de 449 m3/h. Tomando un valor usual de 
purga del 4%, el caudal generado para tratamiento sería de 18 m3/h.

No obstante lo anterior, el impacto sobre el medio hídrico será nulo. 
Tal conclusión se basa en que el caudal global de aporte a la planta de 
tratamiento de aguas residuales permanecerán en los valores actuales, 
ya que el Proyecto de Combustibles de Última Generación supone:

Sustitución de las actuales zeolitas por otras de última generación 
que alargan el período entre regeneraciones y consumen menos agua 
(genera un crédito de unos 20 m3/h en la planta de tratamiento de aguas 
resi-duales).

Las aguas ácidas generadas, una vez tratadas en el stripping corres-
pondiente, se recircularán a diversos procesos, incluido el desalado de 
crudo, una de las unidades de Refinería que más consumo de agua invo-
lucra.

Como conclusión final se considera que sólo con una de las actua-
ciones anteriores (la sustitución de las zeolitas), el vertido actual de 
Refinería Castellón no se verá afectado tras el nuevo Proyecto.

En relación con la generación de residuos, las nuevas unidades, y las 
existentes modificadas por el proyecto, no suponen una fuente especí-
fica de generación de residuos en continuo, sino que los que se puedan 
dar será durante una serie de operaciones particulares, orientadas fun-
damentalmente al mantenimiento de las unidades implicadas.

De acuerdo con la información aportada se generarán del orden de 
197 t de residuos (a gestionar en un plazo no inferior a 10 años) que 
constituirán los catalizadores una vez se agoten. Este volumen es poco 
significativo si se consideran las 1.267 t de residuos peligrosos que se 
generaron en la Refinería Castellón durante el 2002 (Declaración Anual 
de Productor de Residuos Peligrosos). Por otra parte, los diversos cata-
lizadores empleados en las diversas plantas afectadas por el nuevo 
Proyecto no se agotarán simultáneamente por lo que en la práctica no 
habrá ningún año en el que el inventario de residuos se incremente en 
las 197 t antescitadas.

En cualquier caso, los residuos generados serán incorporados al 
sistema de gestión existente en Refinería, el cual ha sido desarrollado 
conforme a los principios previstos en la legislación nacional y autonó-
mica sobre residuos. Es más, en el caso de operaciones de reposición 
de catalizador, no se considera incremento en el inventario de residuos 
de Refinería puesto que el propio suministrador se encargará de su reti-
rada.

El proyecto tampoco supone un aumento significativo del consumo 
de recursos naturales. No representa incremento en la capacidad de 
alimentación de crudo a la Refinería. Únicamente el consumo de gas 
natural como alimentación a la unidad de producción de hidrógeno 
representa, a su máxima capacidad, un consumo de 8,7 t/h, es decir de 
76.212 toneladas por año, lo cual frente al consumo nominal de petróleo 
crudo de la refinería de 6.000.000 de toneladas año representa un poten-
cial incremento en el consumo de materias primas del 1,2%

Por último, la ubicación de los equipos que constituirán el nuevo 
Proyecto se llevará a cabo en las actuales instalaciones de Refinería 
Castellón, sin ser necesaria la ocupación adicional de terreno, por lo 
que no se prevé ningún tipo de afección a áreas de especial protección, 
ya sea en aplicación de las Directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE, o a 
humedales incluidos en la lista del Convenio Ramsar.

Por tanto, de acuerdo con la información facilitada por el promotor, 
el proyecto de «Combustibles de Última Generación» de la refinería de 
Castellón se considera que no supone un incremento significativo de las 
emisiones a la atmósfera, ni de los vertidos, ni en la generación de resi-
duos. Asimismo, tampoco supone un incremento significativo en el 
consumo de recursos naturales, ni se espera afecte a áreas de especial 
protección, ya sea en aplicación de las Directivas 79/409/CEE y 92/43/
CEE, o a humedales incluidos en la lista del Convenio Ramsar. 

BANCO DE ESPAÑA
 2132 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2005, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 8 de febrero de 2005, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36  de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2764 dólares USA.
1 euro =  134,85 yenes japoneses.
1 euro =  7,4414 coronas danesas.
1 euro =  0,68760 libras esterlinas.
1 euro =  9,0883 coronas suecas.
1 euro =  1,5591 francos suizos.
1 euro =  81,18 coronas islandesas.
1 euro =  8,3960 coronas noruegas.
1 euro =  1,9559 levs búlgaros.
1 euro =  0,5828 libras chipriotas.
1 euro =  29,951 coronas checas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  244,16 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanos.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4300 liras maltesas.
1 euro =  3,9861 zlotys polacos.
1 euro =  36.952 leus rumanos.
1 euro =  239,75 tolares eslovenos.
1 euro =  38,046 coronas eslovacas.
1 euro =  1,7008 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6708 dólares australianos.
1 euro =  1,6011 dólares canadienses.
1 euro =  9,9557 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  1,8267 dólares neozelandeses.
1 euro =  2,1046 dólares de Singapur.
1 euro =  1.309,91 wons surcoreanos.
1 euro =  7,9756 rands sudafricanos.

 Madrid, 8 de febrero de 2005.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 2133 DECRETO 570/2004, de 21 de diciembre, por el que se 
declara bien de interés cultural, con la categoría de monu-
mento, la Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción, en la 
Zubia (Granada).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución 
Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, en su artículo 12.3, refiriéndose a los objeti-
vos básicos de la Comunidad Autónoma, establece entre ellos, el de afian-
zar la conciencia de identidad andaluza, a través de la investigación, 
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos 
del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad, atribuyendo a la misma, 
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en el artículo 13.27, la competencia exclusiva en materia de patrimonio 
histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico. En este sen-
tido el artículo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español, determina que se entenderán como organismos compe-
tentes para la ejecución de dicha Ley los que en cada Comunidad 
Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administra-
tiva del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, 
de 26 de enero, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalu-
cía la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y 
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo con el 
artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Consejería de Cultura el 
órgano competente para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía la declaración de Bienes de Interés Cultural y competiendo, 
según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declara-
ción.

II. La Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción en La Zubia, es uno de 
los testimonios más significativos dentro del desarrollo que la arquitec-
tura mudéjar alcanzó durante el siglo XVI en la provincia de Granada. La 
primitiva iglesia se comenzó a construir en 1526, bajo la dirección de 
Rodrigo Hernández, ocupando el emplazamiento de una antigua mez-
quita. Esta iglesia debió quedar pequeña o encontrarse en mal estado, 
pues ya en 1566, se comenzó la construcción, de nueva planta, de la actual 
iglesia, quedando los trabajos interrumpidos durante la rebelión morisca. 
Las trazas de la nueva iglesia se le atribuyen a Juan de Maeda. Asimismo, 
en la construcción y decoración del templo intervinieron Juan Alonso en 
los trabajos de albañilería, y Andrés de Madrid como maestro de cantería, 
así como otros destacados artistas del momento.

El templo se estructura con una sola nave cubierta con magnífica 
armadura de características mudéjares. La cabecera destaca por su 
espléndida armadura ochavada sobre pechinas con lazo y piñas de mocá-
rabes, única de dieciséis paños conservada en la provincia, y por su gran 
monumentalidad y amplitud espacial, motivada por el desarrollo de sus 
dobles capillas adosadas en sus laterales.

Elementos también de gran interés, en los que se manifiesta la transi-
ción estilística del momento, son las portadas, levantadas entre 1581
y 1583, que se adscriben al manierismo granadino. Su autor Alonso Her-
nández emplea un lenguaje ecléctico e innovador de gran originalidad.

Asimismo, el retablo mayor, trazado por Ambrosio Vico en 1614, cons-
tituye una pieza clave en el estudio de la transición del renacimiento al 
barroco granadino. El encasamiento central del retablo está ocupado por 
un excelente lienzo de la Asunción de la Virgen, pintado entre 1616 y 1617, 
por Pedro de Raxis.

III. La Dirección General de Bellas Artes de la Consejería de Cultura 
de la Junta de Andalucía, mediante Resolución de 17 de abril de 1986 
(BOJA n.º 39, de 6 de mayo de 1986) y (BOE n.º 50, de 27 de febrero de 
1987) incoó expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con la 
categoría de Monumento, a favor de la Iglesia Parroquial de La Zubia 
(Granada), siguiéndose la tramitación establecida en la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Emitieron informe favorable a la declaración la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando de Madrid, en sesión celebrada el 5 de junio 
de 1989; y la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Granada, en 
su reunión de 11 de julio de 2002, cumpliéndose así con lo prevenido en el 
artículo 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimentaron los trámi-
tes preceptivos de información pública (BOJA número 153, de 28 de 
diciembre de 2002), concediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento 
y particulares interesados. A los interesados cuyos datos se desconocen, 
o que intentada la notificación no se les pudo practicar, se procedió a 
notificarles dicho trámite mediante publicación en el BOJA número 153, 
de 28 de diciembre de 2002 y exposición en tablón de edictos del Ayunta-
miento de La Zubia.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo dispuesto en el 
artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español, procede la decla-
ración de Bien de Interés Cultural de dicho inmueble, con la categoría de 
Monumento, al que, de acuerdo con el artículo 11.2 de la citada Ley, se le 
ha delimitado un entorno de protección y, conforme al artículo 27 del 
mismo texto legal, se le han señalado los bienes muebles esenciales a su 
historia. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de An-
dalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, corres-
ponde incluir dicho Bien en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la 
Consejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 21 de Diciembre de 2004, acuerda:

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría de 
Monumento, la Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción en La Zubia 
(Granada), cuya descripción y delimitación figuran en el Anexo al pre-
sente Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las alteraciones 
pudieran afectar a los valores propios del Bien, a su contemplación, apre-
ciación o estudio. Dicho entorno afectado por la declaración del Bien, 
abarca los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y elemen-
tos urbanos comprendidos dentro de la delimitación que figura en el 
Anexo y, gráficamente, en el plano de delimitación del Bien y su entorno.

Tercero. Declarar Bienes de Interés Cultural, por constituir parte 
esencial de la historia del edificio, los bienes muebles que se relacionan y 
describen en el Anexo al presente Decreto.

Cuarto. Incluir este Bien declarado de Interés Cultural, junto con su 
entorno y bienes muebles, en el Catálogo General del Patrimonio Histó-
rico Andaluz.

Quinto. Instar la inscripción de este Bien inmueble en el Registro de 
la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer, desde el día siguiente al de su notificación, potestativamente, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un 
mes, conforme a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero), o directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de diciembre de 2004.–El Presidente, Manuel Chaves Gon-
zález.–La Consejera de Cultura, Rosario Torres Ruiz.

ANEXO

Descripción

La Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción, en La Zubia, construida 
en la segunda mitad del siglo XVI, constituye uno de los mejores ejemplos 
del arte mudéjar en la provincia de Granada.

Su planta queda configurada por una sola nave y amplia capilla mayor 
con capillas adosadas en sus laterales.

La nave, de planta rectangular muy alargada, está cubierta con arma-
dura de limas moamares con lazo de ocho en los arranques y puntos 
medios de los faldones, mientras que el almizate, totalmente apeinazado, 
lo hace con lazo de doce y piñas de mocárabes doradas. Tiene seis tiran-
tes y cuadrales pareados y apeinazados con lazo de diez.

En ambos lados de la nave, en la unión con la capilla mayor, se abren 
dos pequeñas capillas. La situada a la izquierda es de planta ligeramente 
rectangular. En su muro frontal preside el retablo de Nuestra Señora de 
Lourdes. Está realizado entre 1700 y 1749 en madera, tallado, dorado y 
policromado. Mide 3’47 × 3’29 × 0’51 m. Se compone de banco, un solo 
cuerpo de una calle y ático superior. Muestra una amplia hornacina cen-
tral de forma hexagonal en cuyo interior, de paisaje rocoso, alberga las 
imágenes de la Virgen y Santa Bernardette. El resto del retablo presenta el 
paramento decorado con motivos geométricos y elementos vegetales 
azules y dorados.

La capilla situada en el lado derecho, originariamente capilla Bautis-
mal, está cubierta con armadura hexagonal, realizada con lazo de doce y 
piña dorada en el centro del almizate. Las pechinas se decoran con formas 
acasetonadas. En el interior de esta capilla preside el retablo de la Inma-
culada Concepción, realizado entre 1750 y 1799, en madera, dorado y 
policromado. Mide 4’10 × 3’27 m. Consta de banco, un solo cuerpo de tres 
calles y ático superior. La calle central se compone de una hornacina con 
frente lobulado, que ocupa también la parte central del banco, en cuyo 
interior alberga la imagen titular. Está flanqueada por estípites rematados 
con capiteles de orden compuesto, profusamente decorados con motivos 
vegetales y rocalla. Las dos calles laterales están dispuestas en ángulo 
respecto a la calle central. En la calle derecha, sobre peana, se encuentra 
la imagen del Niño Jesús, realizada entre 1700 y 1749, en madera, tallada, 
estucada y encarnada. Mide 52 × 20 × 20 cm. El ático se compone de per-
files escalonados, moldura de forma oval en el centro y remate de pinácu-
los en los laterales. En conjunto el retablo presenta el paramento dorado 
decorado con rocalla y elementos vegetales.

La Inmaculada que preside el retablo presenta larga cabellera que cae 
sobre sus hombros y las manos unidas a la altura del pecho. Viste túnica 
blanca decorada con motivos vegetales dorados y manto azul de ribe-
tes dorados que recoge sobre su brazo izquierdo. La imagen se alza sobre 
pedestal de madera dorado y policromado. A sus pies muestra media
luna con los picos hacia abajo y cabezas de tres ángeles niños. Está



4602 Miércoles 9 febrero 2005 BOE núm. 34

realizada entre 1650 y 1699 en madera, tallada, dorada y policromada. 
Mide 1’14 × 0’46 × 0’35 m.

Un gran arco triunfal da paso desde la nave a la capilla mayor. Ésta 
tiene planta cuadrada cubierta con armadura ochavada sobre pechinas 
con lazo de ocho y piñas de mocárabes. Tanto los faldones como el almi-
zate se cubren con lazo de diez, completándose el harneruelo con piñas 
de mocárabes.

En la cabecera del presbiterio se ubica un magnífico retablo realizado 
en 1614. Su traza es de Ambrosio de Vico y la labor de cantería de Miguel 
Portillo, Juan de Piñar y Juan de Segastiberre. Mide 10’65 × 6’82 × 1’90 m. 
Está realizado en piedra de las canteras de Santa Pudia. Originariamente 
fue dorado, aunque actualmente sólo se conserva en los recuadros, partes 
bajas de las columnas y capiteles, ya que el resto del retablo se encuentra 
pintado de gris. Consta de sotabanco, compuesto de grandes ménsulas en 
forma de triglifos curvos, de origen serliano; un cuerpo de una calle, dis-
puesto con vano de medio punto central flanqueado por columnas corin-
tias pareadas sobre plinto corrido; y entablamento superior, coronado 
con frontón curvo partido, en cuyo interior alberga el escudo de Felipe III 
y en los laterales los escudos del arzobispo Pedro Gonzáles de Mendoza. 
En ambos lados del retablo presenta guirnaldas de frutos que penden de 
una cabeza de león. El vano central alberga un lienzo pintado al óleo, obra 
de Pedro de Raxi, realizado en 1616-1617. Es de forma rectangular termi-
nado en medio punto. Mide 4’51 × 2’44 m. Presenta el tema iconográfico 
de la Asunción de la Virgen. La composición se representa en dos planos, 
el inferior muestra a once apóstoles alrededor de un sepulcro de piedra 
blanca. Sobre esta escena, un rompimiento de gloria da paso a la zona 
superior que muestra a la Virgen, con túnica de color rosa y manto azul, 
sedente rodeada de ángeles y querubines.

En la capilla mayor, en un plano anterior al retablo, se ubica la mesa de 
altar, realizada en 1770 en mármol de color oscuro. Tiene forma rectangu-
lar y mide 1’10 × 3’22 × 0’99 m. Presenta cuatro pilastras de color negro 
estriadas en los ángulos y en la zona frontal un rosetón blanco, en el que 
se muestra en relieve un jarrón de flores y una inscripción superior, así 
como otros tondos blancos con el centro rosado, que enmarcan dicho 
frontal.

El amplio desarrollo de la cabecera es característica común en los 
templos granadinos de la segunda mitad del siglo XVIII. Las cuatro capi-
llas abiertas en los muros laterales de la capilla mayor son de planta rec-
tangular, siendo de mayor tamaño las dos capillas más próximas a la 
nave.

La capilla situada a la derecha o lado de la Epístola, actual Sagrario, 
comunica con la sacristía. En su interior preside el camarín y el retablo de 
Nuestra Señora del Rosario, realizado entre 1700 y 1749 en madera, 
ensamblado, tallado, dorado y policromado. Mide 8’37 × 5’45 × 0’50 m. Se 
compone de banco, un cuerpo de una calle y ático superior. El banco 
muestra dos puertas laterales y sagrario central, cuya puerta presenta el 
relieve de un copón. Está flanqueado en sus laterales por columnas ado-
sadas y molduras cuadradas decoradas con relieves de guirnaldas; y en la 
zona superior, por frontón triangular. El cuerpo central se estructura con 
un vano cubierto con medio punto de cristal decorado con molduras 
doradas. Está flanqueado con dobles columnas de orden compuesto en 
sus laterales y un entablamento partido que da paso al ático, donde se 
sitúa un lienzo de la Inmaculada Concepción. El retablo presenta el para-
mento pintado imitando al mármol decorado con molduras de madera.

La imagen de la Virgen del Rosario es una escultura de candele-
ro, realizada entre 1700 y 1749, en madera tallada y policromada. Mi-
de 1’20 × 0’63 × 0’49 m. Se representa sobre una peana dorada, a sus pies 
media luna con los picos hacia arriba, en su mano derecha sostiene un 
cetro de plata y en la izquierda al Niño Jesús. Viste túnica y manto de ter-
ciopelo azul. Junto a la peana de la Virgen se ubican dos ángeles niños, 
semidesnudos, cubiertos con un paño que desde el hombro cubre la 
espalda y continúa hasta la pierna opuesta. Están realizados entre 1700 y 
1749 en madera, tallados y policromados. Miden 1’00 × 0’61 × 0’24 m.

El lienzo que preside el ático está pintado al óleo entre 1700 y 1749. 
Mide 2’16 × 1’64 m. Presenta a la Virgen con las manos cruzadas a la altura 
del pecho, de pie sobre media luna con los picos hacia arriba. Viste túnica 
blanca y manto azul. A su izquierda aparece un grupo de ángeles niños, 
uno de los cuales da la espalda al espectador. Sobre esta composición se 
representa a Dios Padre con túnica rosada y manto azul. La mano 
izquierda la posa sobre la cabeza de la Virgen y la derecha la levanta en 
dirección al Espíritu Santo situado en la zona central de la parte superior. 
El fondo de esta composición presenta un rompimiento de gloria.

También en la capilla del Sagrario se ubican los retablos de San Sebas-
tián y de San Bernardo Abad. El primero, realizado entre 1700 y 1749 en 
madera, dorada y policromada. Mide 4’39 × 2’20 × 0’20 m. Consta de mesa 
de altar, predela, un cuerpo de una calle y ático superior. El cuerpo se 
compone de una hornacina central, constituida por un arco de medio 
punto que descansa sobre pilastras decoradas con guirnaldas doradas, 
flanqueado por columnas estriadas de orden jónico, y entablamento supe-
rior. El ático presenta frontón partido que cobija un cuerpo triangular 
moldurado y en los laterales sendos jarrones. El retablo se encuentra 

decorado con guirnaldas y molduras doradas. La hornacina central 
alberga la imagen de San Sebastián, escultura de bulto redondo realizada 
entre 1700 y 1749 en madera, tallada y policromada. Mide 1’17 × 0’50 × 0’29 m. 
Representa al santo de pie atado a un tronco de árbol y semidesnudo. Su 
brazo derecho levantado formando ángulo recto a la altura de la cabeza. 
Muestra heridas y flechas en el torso y extremidades.

El retablo de San Bernardo Abad está realizado entre 1750 y 1799, en 
madera, tallado, dorado y policromado. Mide 4’39 × 2’20 × 0’22 m. Se com-
pone de banco, un cuerpo de una calle y ático superior. La calle se com-
pone de hornacina central en cuyo interior alberga la imagen titular, flan-
queada por columnas jónicas de fustes estriados y entablamento con friso 
decorado con guirnaldas doradas. El ático presenta un frontón partido 
coronado con jarrones en los laterales. La de San Bernardo es escultura 
de bulto redondo, realizada entre 1700 y 1749 en madera, tallada estucada 
y policromada. Mide 1’15 × 0’45 × 0’36 m. La imagen se representa de pie, 
viste hábito color marfil, en la mano derecha lleva un libro abierto y en la 
izquierda un báculo.

La capilla ubicada a la izquierda o lado del Evangelio, está cubierta 
con armadura ochavada, apeinazada, y almizate decorado con piña de 
mocárabes. En su interior alberga el retablo de Jesús Nazareno. Está rea-
lizado entre 1700 y 1749 en madera, tallada, ensamblada, dorada y policro-
mada. Mide 5’12 × 3’24 × 0’27 m. Consta de banco, un cuerpo de una calle 
y ático superior. La calle está compuesta de hornacina central, que 
alberga la imagen titular, flanqueada por dobles estípites y paneles deco-
rados con motivos vegetales y dorados, con demarcaciones en blanco y 
azul. Un entablamento superior partido, en cuyo centro se aloja una 
estructura oval con el anagrama de Cristo, da paso al ático. Éste, de forma 
triangular, se compone de un lienzo central pintado al óleo con la repre-
sentación de San Luis Rey de Francia. Fue realizado entre 1750 y 1799. 
Mide 98 × 77 cm. En ambos lados presenta pilastras y profusa decoración 
compuesta de elementos vegetales y roleos dorados.

Jesús Nazareno se representa con la cabeza ligeramente girada hacia 
su lado derecho y coronado de espinas. Viste túnica roja con bocamangas 
y cuello de encaje. Con la mano izquierda sujeta la cruz, que a su vez 
apoya sobre el hombro. Es imagen de candelero, realizada entre 1700 y 
1749 en madera, tallada y policromada. Mide 1’67 × 0’71 × 0’28 m.

Las otras dos capillas situadas en los laterales de la cabecera se 
cubren con alfarjes realizados posteriormente.

Adosados en el muro perimetral izquierdo de la nave se ubican tres 
retablos. En el primer tramo, el retablo de San Francisco de Asís realizado 
en el siglo XVII, en madera, tallada, dorada y policromada. Mide 4’80 × 
2’70 × 0’30 m. Consta de sotabanco, un cuerpo de una calle y ático supe-
rior. El cuerpo presenta una hornacina central, que aloja la imagen de San 
Francisco de Asís, flanqueada por estípites en sus laterales. El ático está 
compuesto de un alto penacho de perfil ondulante, en cuyo interior mues-
tra las cinco llagas franciscanas. El retablo se completa con exuberante 
decoración a base de molduras doradas y elementos vegetales y rosas. 
Cuenta igualmente con una mesa de altar con la misma decoración. La 
imagen de San Francisco es obra de Diego de Mora, realizada entre 1650 
y 1699. Mide 1’58 × 0’75 × 0’37 m. Representa al Santo con hábito francis-
cano recogido a la cintura con un cordón. En su mano izquierda porta un 
crucifijo al que dirige su mirada.

En el segundo tramo, el retablo de Cristo Crucificado. Está realizado 
en 1894 en madera, dorada y policromada. Mide 5’30 × 3’00 × 0’25 m. 
Consta de banco, un cuerpo de una calle, dispuesto con hornacina cen-
tral, flanqueada con columnas de orden jónico y entablamento superior, 
que da paso a un pequeño ático, compuesto del anagrama de Jesús en el 
centro y dos jarrones en los extremos. El interior de la hornacina central 
alberga la imagen de Cristo Crucificado. Está realizado entre 1750 y 1799 
en madera, tallado y policromado. Mide 1’91 × 1’26 × 0’38 m. con la Cruz 
incluida. La imagen de Cristo se representa sobre la Cruz pintada en negro 
y ocre. Su cuerpo aparece girado hacia su lado izquierdo con la cabeza 
sobre su hombro derecho y el paño de pureza anudado a la cadera derecha.

El retablo de San José se ubica en el tercer tramo. Está realizado en el 
siglo XVIII, en madera, tallada, ensamblada y dorada. Mide 4’80 × 3’00 × 
0’35 m. Se compone de banco, un cuerpo central de tres calles y ático 
superior. El banco presenta en la zona central un sagrario con el relieve 
del Cordero Místico. La calle central se estructura mediante una horna-
cina flanqueada por pilastras cajeadas y estípites en sus laterales sobre 
los que apoyan trozos de entablamento. Las dos calles laterales muestran 
repisas y molduras que imitan hornacinas donde se ubican dos imágenes 
de santos de pequeño formato. Se trata de esculturas de bulto redon-
do realizadas entre 1800 y 1849. Miden, la situada en la calle izquierda,
56 × 22 × 16 cm. y 55 × 26 × 16 cm. la imagen ubicada en la calle derecha. 
El ático se compone de un lienzo pintado al óleo entre 1750 y 1799. Mide 
85 × 63 cm. Presenta a la Virgen con la mirada baja y las manos unidas a 
la altura del pecho. Viste túnica rosa, manto azul y velo blanco sobre la 
cabeza. Se completa esta composición con seis querubines, tres en la 
zona baja y tres en los ángulos superiores.

El interior de la hornacina central alberga la escultura de bulto redondo 
de la imagen titular, realizada entre 1700 y 1749. Mide 1’33 × 0’54 × 0’48 m. 
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Se representa a San José de pie, viste túnica de fondo verde decorada con 
motivos florales dorados, y manto de color rojo y azul que recoge con el 
brazo izquierdo. En su mano izquierda sostiene al niño Jesús y en la dere-
cha la vara de lirios.

En el lado del Evangelio, adosado al pilar de la cabecera de la nave se 
encuentra el púlpito. Está realizado entre 1700 y 1749 en madera, dorado 
y policromado. Mide 4’70 × 2’30 × 1’00 m. Tiene forma hexagonal y está 
compuesto de un cuerpo cubierto de paneles dorados decorados con 
elementos florales y molduras pintadas imitando al mármol. Se accede a 
través de una escalera, cuyo antepecho está realizado con un amplio 
panel dorado, decorado con motivos vegetales. El tornavoz, también 
hexagonal, repite el mismo esquema decorativo.

En el lado del Evangelio, junto al pilar de la cabecera de la nave sobre 
una tribuna, delimitada con antepecho de balaustres, se ubica el órgano. 
Éste muestra el paramento pintado de color rojo. Se compone de tres 
cuerpos. El primero presenta molduras rectangulares, en cuyo interior 
aparecen franjas doradas con relieves de motivos florales. El segundo lo 
constituyen los tubos sonoros, los cuales están enmarcados por molduras 
doradas decoradas con elementos vegetales. El tercero está compuesto 
de un entablamento decorado con volutas. Los laterales están formados 
con paneles rematados en su zona superior con motivos vegetales dora-
dos. Está realizado entre 1750 y 1799 en madera, ensamblado, dorado y 
policromado. Mide 5’68 × 3’00 × 0’90 m.

Adosados en el muro perimetral derecho de la nave se ubican tres 
retablos. En el primer tramo, el retablo de San Blas Obispo. Data del 
período comprendido entre 1700 y 1749. Mide 4’47 × 2’79 × 0’80 m. Se 
compone de banco, un cuerpo de una calle y ático superior. La calle cen-
tral presenta una hornacina, en cuyo interior alberga la imagen titular, 
flanqueada por estípites profusamente decorados con guirnaldas, rocalla 
y flores. El ático lo forma un gran penacho decorado con molduras y ele-
mentos vegetales. El retablo presenta el paramento pintado de color 
verde y rojo con molduras y elementos decorativos en dorado. La ima-
gen de San Blas es una escultura de bulto redondo, realizada en la mis-
ma época que el retablo, en madera, tallada, dorada y policromada. Mide 
1’38 × 0’54 × 0’32 m. Representa al santo de pie, con la mano derecha 
levantada en acción de bendecir y en la izquierda un báculo. Viste túnica 
blanca, casulla y guantes dorados, cubre su cabeza con mitra blanca de 
decoración dorada. A los pies del santo se encuentra la figura de un niño 
que viste de azul y blanco.

En el segundo tramo se encuentra el retablo de la Virgen Dolo-
rosa. Está realizado en 1895 en madera, dorado y policromado. Mide
4’86 × 2’89 × 0’30 m. Se trata de un sencillo retablo compuesto de banco, 
un cuerpo de una calle, con hornacina central, flanqueada por pilastras 
adosadas de capitel jónico y entablamento superior en el que descasa el 
ático. Éste presenta un cuerpo de forma piramidal en cuyo centro mues-
tra una nube con rayos y el anagrama de la Virgen, en los extremos ter-
mina con pináculos. La escultura de Nuestra Señora de los Dolores ocupa 
la hornacina central. Imagen de vestir realizada entre 1700 y 1749 en 
madera, tallada y policromada. Mide 1’52 × 0’76 × 0’76 m. Representa a la 
Virgen de pie sobre una gran peana troncocónica, dorada y decorada con 
motivos florales y rocalla. A los pies media luna plateada con los picos 
hacia arriba. Viste rostrillo blanco, túnica y manto negro, con ricos borda-
dos de motivos vegetales dorados.

El retablo de la Virgen de la Aurora se ubica en el tercer tramo. Consta 
este pequeño retablo de banco, a modo de mesa de altar, un cuerpo de una 
calle y ático superior de forma semicircular. La calle presenta hornacina 
central, flanqueada por columnas doradas, de orden corintio, que sopor-
tan trozos de entablamento. El conjunto presenta decoración de espejos 
circundando la hornacina y molduras doradas con rocalla y elementos 
vegetales. Está realizado entre 1700 y 1749 en madera, dorado y policro-
mado. Mide 2’66 × 2’09 × 0’25 m.

Preside el retablo la imagen de la Virgen de la Aurora. Escultura de 
bulto redondo realizada entre 1700 y 1749, en madera, dorada y policro-
mada. Mide 1’20 × 0’53 × 0’53 m. Se representa a la Virgen sedente, sobre 
un trono compuesto de nubes, querubines y ángeles niños desnudos. Viste 
túnica de fondo azul con ribetes dorados, decorada con motivos florales, 
y manto azul que recoge en su hombro y brazo izquierdo.

La portada de la fachada principal situada a los pies del templo, se 
compone de un vano de medio punto con rosca decorada con rectángu-
los, que alternan con pequeñas ménsulas dispuestas en forma radial, 
siendo la ménsula que ocupa la clave de mayor tamaño y decorada con 
relieve de acanto. Está flanqueado en los laterales por recuadros sobre-
puestos a modo de pilastras sobre basamento y singulares capiteles com-
puestos de ménsulas y frentes de mascarones. Termina la portada con un 
entablamento superior movido, centrado por un medallón de cueros enro-
llados, con el escudo del arzobispo Juan Méndez Salvatierra y máscaras 
en los laterales. Sobre la cornisa y en correspondencia con las pilastras, 
se remata la portada con jarrones globulares gallonados y máscaras.

La portada lateral se abre en el muro perimetral derecho de la nave. Se 
compone de un vano adintelado, con jambas y dintel moldurados, y mén-
sulas de acanto en los ángulos. Se corona con un frontón curvo, partido, 

que descansa sobre dos ménsulas de perfiles geométricos. En el centro 
alberga el escudo del arzobispo Juan Méndez Salvatierra. Rematan la 
portada dos jarras gallonadas dispuestas en los laterales.

La torre se encuentra adosada al muro perimetral izquierdo de la nave. 
Tiene planta ligeramente rectangular y un alzado de tres cuerpos. El pri-
mero, muy alto, presenta el paramento cerrado, a excepción de pequeños 
vanos rectangulares abiertos en dos de sus frentes. El segundo, muestra 
el paramento cerrado y queda definido por una cornisa. El tercero, o 
cuerpo de campanas, se compone de un vano en sus lados menores, 
siendo dobles en sus frentes mayores. Todos de medio punto, coronados 
con alfices de cerámica vidriada de tipo sevillano y decorados con estre-
llas de ocho puntas y motivos vegetales.

Delimitación del bien

La delimitación afecta a la totalidad del inmueble. Ocupa la parcela 01 
de la manzana catastral 81862.

Bienes muebles

1. Denominación: San Francisco Solano. Clasificación: Escultura de 
bulto redondo. Materia: Madera, pan de oro y pigmentos. Técnica: Tallado, 
dorado y policromía. Dimensiones: 1’15 × 0’57 × 0’45 m. Autor: Anónimo. 
Cronología: 1650-1749. Ubicación: Pies de la nave, lado del Evangelio.

2. Denominación: Señor de la Columna. Clasificación: Pintura de 
caballete. Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. 
Dimensiones: 1’54 × 0,89 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1700-1749. Ubi-
cación: Pies de la nave, lado del Evangelio.

3. Denominación: Virgen de la Soledad. Clasificación: Pintura de 
caballete. Materia: Lienzo y pigmentos. Técnica: Pintura al óleo. Dimen-
siones: 1’43 × 0’93 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1700-1749. Ubicación: 
Lado del Evangelio de la nave.

4. Denominación: Coronación de la Virgen. Clasificación: Pintura. 
Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensio-
nes: 1’70 × 1’40 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1800-1849. Ubicación: 
Lado del Evangelio, primera capilla.

5. Denominación: Virgen en Majestad. Clasificación: Pintura. Mate-
ria: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 
2’00 × 1’00 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1700-1749. Ubicación: Lado 
del Evangelio, segunda capilla.

6. Denominación: San Pedro en la cárcel. Clasificación: Pintura de 
caballete. Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. 
Dimensiones: 1’50 × 1’70 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1700-1749. Ubi-
cación: Lado del Evangelio, segunda capilla.

7. Denominación: Jesús Nazareno. Clasificación: Pintura de caba-
llete. Materia: Lienzo y pigmentos. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 
1’45 × 0’91 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1799. Ubicación: Lado del 
Evangelio.

8. Denominación: Santa Ana. Clasificación: Escultura de bulto 
redondo. Materia: Madera, pan de oro y pigmentos. Técnica: Tallado, 
dorado y policromía. Dimensiones: 1’00 × 0’65 × 0’45 m. Autor: Anónimo. 
Cronología: 1799. Ubicación: Lado del Evangelio, tercera capilla.

9. Denominación: San Juan de Nepomuceno. Clasificación: Escul-
tura de bulto redondo. Materia: Madera, yeso y pigmentos. Técnica: 
Tallado, estucado y policromía. Dimensiones: 1’52 × 0’71 m. Autor: Anó-
nimo. Cronología: 1700-1749. Ubicación: Capilla mayor, muro del testero.

10 Denominación: San Joaquín. Clasificación: Pintura de caballete. 
Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensio-
nes: 1’86 × 0’81 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1700-1749. Ubicación: 
Capilla mayor, testero.

11. Denominación: San Miguel Arcángel. Clasificación: Escultura de 
bulto redondo. Materia: Madera, pan de oro y pigmentos. Técnica: Tallado, 
dorado y policromía. Dimensiones: 1’71 × 1’19 m. Autor: Anónimo. Crono-
logía: 1700-1749. Ubicación: Capilla mayor, muro del testero.

12. Denominación: Magdalena. Clasificación: Pintura de caballete. 
Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensio-
nes: 1,914 × 0,817 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1600-1649. Ubicación: 
Capilla Mayor, muro del testero.

13. Denominación: Atril. Clasificación: Mobiliario. Materia: madera 
de nogal, pan de oro y pigmentos. Técnica: Tallado, dorado y policromía. 
Dimensiones: 1’32 × 0’65 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1750-1799. Ubi-
cación: Capilla mayor.

14. Denominación: Atril. Clasificación: Mobiliario. Materia: madera 
de nogal, pan de oro y pigmentos. Técnica: Tallado, dorado y policromía. 
Dimensiones: 1’32 × 0’65 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1750-1799. Ubi-
cación: Capilla mayor.

15. Denominación: San Lucas. Clasificación: Escultura de bulto 
redondo. Materia: Madera, pigmentos y yeso. Técnica: Tallado, estucado y 
policromía. Dimensiones: 1’27 × 0’36 × 0’36 m. Autor: Anónimo. Cronolo-
gía: 1700-1749. Ubicación: Lado de la Epístola, segunda capilla.
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16. Denominación: Coronación de la Virgen. Clasificación: Pintura. 
Materia: Metal y pigmentos. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 46 × 36 cm. 
Autor: Anónimo. Cronología: 1771. Ubicación: Lado de la Epístola, segunda 
capilla.

17. Denominación: San Juan Evangelista. Clasificación: Escultura
de bulto redondo. Materia: Madera, yeso y Pigmentos. Técnica: Tallado, 
estucado y policromía. Dimensiones: 1’66 × 0’76 m. Autor: Cronolo-
gía: 1700-1749. Ubicación: Lado de la Epístola en el arco triunfal.

18. Denominación: Sagrada Familia. Clasificación: Pintura de caba-
llete. Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. 
Dimensiones: 62 × 51 cm. Autor: Anónimo. Cronología: 1700-1749. Ubica-
ción: Lado de la Epístola, primera capilla.

19. Denominación: Cristo recibiendo el pan de los ángeles. Clasifica-
ción: Pintura de caballete. Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: 
Pintura al óleo. Dimensiones: 1’99 × 3’51 m. Autor: Pedro Atanasio Boca-
negra. Cronología: 1600-1674. Ubicación: Nave, lado de la Epístola.

20. Denominación: Cristo es clavado en la Cruz. Clasificación: Pin-
tura de caballete. Materia: Lienzo y pigmentos. Técnica: Pintura al óleo. 
Dimensiones: 1’78 × 1’44 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1650-1699. Ubi-
cación: Nave, lado de la Epístola.

21. Denominación: Ecce Homo. Clasificación: Pintura de caballete. 
Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensio-
nes: 1’46 × 0’90 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1700-1749. Ubicación: 
Pies de la nave, lado del Evangelio.

22. Denominación: Santa Isabel de Hungría. Clasificación: Escultura 
de bulto redondo. Materia: Madera, yeso y pigmentos. Técnica: Tallado, 
estucado y policromía. Dimensiones: 1’33 × 0’61 m. Autor: Anónimo. Cro-
nología: 1700-1749. Ubicación: Pies de la nave, lado de la Epístola.

23. Denominación: Cristo Crucificado. Clasificación: Pintura. Mate-
ria: Madera y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 
1’00 × 0’59 × 0’21 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1750-1799. Ubicación: 
Acceso al camarín.

24. Denominación: San Dimas. Clasificación: Pintura. Materia: 
Madera y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 77 × 
44 × 12 cm. Autor: Anónimo. Cronología: 1750-1799. Ubicación: Acceso al 
camarín.

25. Denominación: San Matías. Clasificación: Pintura de caballete. 
Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensio-
nes: 1’00 × 0’76. M. Autor: Anónimo. Cronología: 1600-1649. Ubicación: 
Acceso al camarín.

26. Denominación: San Pedro. Clasificación: Pintura de caballete. 
Materia: Lienzo y Pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensio-
nes: 1’00 × 0’76 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1600-1649. Ubicación: 
Acceso al camarín, muro del testero.

27. Denominación: Inmaculada Concepción. Clasificación: Pintura 
de caballete. Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al 
óleo. Dimensiones: 1’00 × 0’70 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1700-1749. 
Ubicación: acceso al camarín, escaleras.

28. Denominación: Tabla de Santos Franciscanos. Clasificación: Pin-
tura. Materia: Madera, pan de oro y Pigmentos. Técnica: Pintura al óleo y 
dorado. Dimensiones: 1’20 × 0’26 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1550-
1599. Ubicación: Camarín de la Virgen del Rosario.

29. Denominación: Tabla de Santos Franciscanos. Clasificación: Pin-
tura. Materia: Madera, pan de oro y pigmentos. Técnica: Pintura al óleo y 
dorado. Dimensiones: 1’20 × 0’23 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1550-
1599. Ubicación: Camarín de la Virgen del Rosario.

30. Denominación: Ánimas del Purgatorio. Clasificación: Escultura. 
Materia: Arcilla y pigmentos. Técnica: Modelado y policromía. Dimensio-
nes: 35 × 17 × 12 cm. Autor: Anónimo. Cronología: 1700-1749. Ubicación: 
Camarín de la Virgen del Rosario.

31. Denominación: Ánimas del Purgatorio. Clasificación: Escultura. 
Materia: Arcilla y pigmentos. Técnica: Modelado y policromía. Dimensio-
nes: 35 × 17 × 12 cm. Autor: Anónimo. Cronología: 1700-1749. Ubicación: 
Camarín de la Virgen del Rosario.

32. Denominación: Cristo Crucificado. Clasificación: Pintura. Mate-
ria: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 
2’00 × 1’39 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1600-1699. Ubicación: Lado 
del Evangelio tercer tramo de la nave.

33. Denominación: Santo Franciscano. Clasificación: Escultura de 
bulto redondo. Materia: Madera, yeso y pigmentos. Técnica: Tallado, estu-
cado y policromía. Dimensiones: 1’00 × 0’44 × 0’21 m. Autor: Anónimo. 
Cronología: 1650-1699. Ubicación: Camarín de la Virgen del Rosario.

34. Denominación: San Roque. Clasificación: Escultura de bulto 
redondo. Materia: Madera, yeso y pigmentos. Técnica: Tallado, estucado y 
policromía. Dimensiones: 1’00 × 0’34 × 0’25 m. Autor: Anónimo. Cronolo-
gía: 1700 × 1749. Ubicación: Camarín de la Virgen del Rosario.

35. Denominación: Santo Franciscano. Clasificación: Escultura de 
bulto redondo. Materia: Madera, pan de oro y pigmentos. Técnica: Tallado, 
dorado y policromía. Dimensiones: 1’00 × 0’40 × 0’25 m. Autor: Anónimo. 
Cronología: 1700-1749. Ubicación: Camarín de la Virgen del Rosario.

36. Denominación: San Bernardo. Clasificación: Escultura de bulto 
redondo. Materia: Madera, yeso y pigmentos. Técnica: Tallado, estucado y 
policromía. Dimensiones: 1’00 × 0’58 × 0’41 m. Autor: Anónimo. Cronolo-
gía: 1700-1749. Ubicación: Camarín de la Virgen del Rosario.

37. Denominación: San Francisco de Asís. Clasificación: Escultura 
de bulto redondo. Materia: Madera, pan de oro y pigmentos. Técnica: 
Tallado, estofado, dorado y policromía. Dimensiones: 1’00 × 0’47 × 0’38 m. 
Autor: Anónimo. Cronología: 1650-1699. Ubicación: Camarín de la Virgen 
del Rosario.

38. Denominación: San Antonio Abad. Clasificación: Escultura de 
bulto redondo. Materia: Madera, yeso y pigmentos. Técnica: Tallado, estu-
cado y policromía. Dimensiones: 1’16 × 0’51 × 0’39 m. Autor: Anónimo. 
Cronología: 1700-1749. Ubicación: Camarín de la Virgen del Rosario.

39. Denominación: Santo. Clasificación: Escultura de bulto redondo. 
Materia: Madera, yeso y pigmentos. Técnica: Tallado, estucado y policro-
mía. Dimensiones: 57 × 25 × 37 cm. Autor: Anónimo. Cronología: 1700-
1749. Ubicación: Camarín de la Virgen del Rosario.

40. Denominación: San José. Clasificación: Escultura de bulto 
redondo. Materia: Madera, yeso y pigmentos. Técnica: Tallado, estucado y 
policromía. Dimensiones: 80 × 34 × 24 cm. Autor: Anónimo. Cronología: 
1600-1699. Ubicación: Camarín de la Virgen del Rosario.

41. Denominación: Santo. Clasificación: Escultura de bulto redon-
do. Materia: Madera, yeso y pigmentos. Técnica: Tallado, estucado y
policromía. Dimensiones: 63 × 31 × 24 cm. Autor: Anónimo. Cronolo-
gía: 1750-1799. Ubicación: Sacristía.

42. Denominación: San José con el Niño. Clasificación: Pintura de 
caballete. Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. 
Dimensiones: 1’00 × 0’70 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1650-1699. Ubi-
cación: Sacristía.

43. Denominación: Cristo Crucificado. Clasificación: Escultura de 
bulto redondo. Materia: Madera, yeso y pigmentos. Técnica: Tallado, estu-
cado y policromía. Dimensiones: 1’60 × 1’28 × 0’23 m. Autor: Anónimo. 
Cronología: 1750-1799. Ubicación: Sacristía.

44. Denominación: San Antonio de Padua. Clasificación: Pintura de 
caballete. Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. 
Dimensiones: 1’00 × 0’77 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1650-1699. Ubi-
cación: Sacristía.

45. Denominación: Cristo de Burgos. Clasificación: Pintura de caba-
llete. Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. 
Dimensiones: 2’30 × 1’70 m. Autor: Juan Luenge. Cronología: 1686. Ubica-
ción: Casa parroquial, escaleras.

46. Denominación: Virgen de la Soledad. Clasificación: Pintura de 
caballete. Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. 
Dimensiones: 2’00 × 1’50 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1650-1699. Ubi-
cación: Casa parroquial, escaleras.

47. Denominación: Conversión de San Francisco; La vida de San 
Francisco. Clasificación: Pintura de caballete. Materia: Lienzo y pigmen-
tos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 1’25 × 1’68 m Autor: 
Anónimo. Cronología: 1800-1849. Ubicación: Casa parroquial.

48. Denominación: San Francisco renuncia a su herencia; La vida de 
San Francisco. Clasificación: Pintura de caballete. Materia: Lienzo y pig-
mentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 1’26 × 1’67 m. 
Autor: Anónimo. Cronología: 1800-1849. Ubicación: Casa parroquial.

49. Denominación: Sueño del Papa Inocencio III; La vida de San 
Francisco. Clasificación: Pintura de caballete. Materia: Lienzo y pigmen-
tos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 1’25 × 1’92 m. Autor: 
Anónimo. Cronología: 1800-1849. Ubicación: Casa parroquial.

50. Denominación: Muerte de San Francisco; La vida de San Fran-
cisco. Clasificación: Pintura de caballete. Materia: Lienzo y pigmentos al 
aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 1’24 × 1’98 m. Autor: Anó-
nimo. Cronología: 1800-1849. Ubicación: Casa parroquial.

51. Denominación: Comida de franciscanos y clarisas; La vida de San 
Francisco. Clasificación: Pintura de caballete. Materia: Lienzo y pigmen-
tos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 1’25 × 1’68 m. Autor: 
Anónimo. Cronología: 1800-1849. Ubicación: Casa parroquial.

52. Denominación: Adoración de los franciscanos al Niño Jesús; La 
vida de San Francisco. Clasificación: Pintura de caballete. Materia: Lienzo 
y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 1’25 × 1’68 
m. Autor: Anónimo. Cronología: 1800-1849. Ubicación: Casa parroquial.

53. Denominación: Pasaje de la vida de San Francisco; La vida de San 
Francisco. Clasificación: Pintura de caballete. Materia: Lienzo y pigmen-
tos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 1’21 × 1’96 m. Autor: 
Anónimo. Cronología: 1800-1849. Ubicación: Casa parroquial.

54. Denominación: Pasaje de la vida de San Francisco; La vida de San 
Francisco. Clasificación: Pintura de caballete. Materia: Lienzo y pigmen-
tos al aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 1’26 × 1’67 m. Autor: 
Anónimo. Cronología: 1800-1849. Ubicación: Casa parroquial.

55. Denominación: Bautismo; La vida de San Francisco. Clasifica-
ción: Pintura de caballete. Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: 
Pintura al óleo. Dimensiones: 1’25 × 1’68 m. Autor: Anónimo. Cronología: 
1800-1849. Ubicación: Casa parroquial.
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56. Denominación: Adoración de los Reyes; La vida de San Fran-
cisco. Clasificación: Pintura de caballete. Materia: Lienzo y pigmentos al 
aceite. Técnica: Pintura al óleo. Dimensiones: 1’27 × 1’68 m. Autor: Anó-
nimo. Cronología: 1800-1849. Ubicación: Casa parroquial.

57. Denominación: Incensario. Clasificación: Orfebrería. Materia: 
Plata. Técnica: Fundición, cincelado y repujado. Dimensiones: 80 × 4 × 4 cm. 
Autor: Anónimo. Marcas: «CBA» en el medallón de la parte central. Cronolo-
gía: 1700-1749. Ubicación: Lado de la Epístola, tercer capilla.

58. Denominación: Copón. Clasificación: Orfebrería. Materia: Plata. 
Técnica: Fundición, cincelado y repujado. Dimensiones: 35 × 13 × 13 cm. 
Autor: Anónimo. Cronología: 1550-1599. Ubicación: Caja fuerte. Lado de 
la Epístola, capilla tercera.

59. Denominación: Custodia. Clasificación: Orfebrería. Materia: 
Plata. Técnica: Cincelado, repujado y dorado. Dimensiones: 55 × 20 × 20 
cm. Autor: Anónimo. Marcas: «CBA» en la base. Cronología: 1700-1749. 
Ubicación: Caja fuerte, lado de la Epístola, capilla tercera.

60. Denominación: Copón. Clasificación: Orfebrería. Materia: Plata. 
Técnica: Fundición y cincelado. Dimensiones: 28 × 13 × 13 cm. Autor: 
Anónimo. Cronología: 1700-1749. Ubicación: Caja fuerte, lado de la Epís-
tola, tercer capilla.

61. Denominación: Copón. Clasificación: Orfebrería. Materia: Plata. 
Técnica: Fundición y cincelado. Dimensiones: 30 × 14 × 14 cm. Autor: 
Martínez. Marcas: «MRZ». Martínez–FY: Granada - «PORR 8» (Base) 
«MRZ». Martínez-FY: Granada-«PORR 8» (tapa). Cronología: 1700-1749. 
Ubicación: Caja fuerte, lado de la Epístola, tercer capilla.

62. Denominación: Portaviático. Clasificación: Orfebrería. Materia: 
Plata. Técnica: Fundición, cincelado y repujado. Dimensiones: 18 × 12 cm. 
Autor: Anónimo. Cronología: 1650-1699. Ubicación: Caja fuerte, lado de la 
Epístola, tercer capilla.

63. Denominación: Portapaz. Clasificación: Orfebrería. Materia: Plata. 
Técnica: Fundición, cincelado y repujado. Dimensiones: 16 × 11 × 5 cm. 
Autor: Anónimo. Marcas: «CBA» parte trasera. Cronología: 1700-1749. Ubi-
cación: Caja fuerte, lado de la Epístola, tercer capilla.

64. Denominación: Portapaz. Clasificación: Orfebrería. Materia: 
Plata. Técnica: Fundición, cincelado y repujado. Dimensiones: 16 × 11 × 5 
cm. Autor: Anónimo. Marcas: «CBA» parte trasera. Cronología: 1700-1749. 
Ubicación: Caja fuerte, lado de la Epístola, tercer capilla.

65. Denominación: Naveta. Clasificación: Orfebrería. Materia: Plata. 
Técnica: Fundición, repujado y cincelado. Dimensiones: 13 × 20 × 7 cm. 
Autor: Anónimo. Marcas: «CBA» en la popa de la nave. Cronología: 1700-
1749. Ubicación: Caja fuerte, lado de la Epístola, tercer capilla.

66. Denominación: Cáliz. Clasificación: Orfebrería. Materia: Plata. 
Técnica: Fundición, cincelado y repujado. Dimensiones: 25 × 15 × 15 cm. 
Autor: Anónimo. Marcas: «CBA» en el astil. Cronología: 1700-1749. Ubica-
ción: Caja fuerte, lado de la Epístola, tercer capilla.

67. Denominación: Cáliz. Clasificación: Orfebrería. Materia: Plata. 
Técnica: Cincelado, repujado y sobredorado. Dimensiones: 24 × 14’5 × 
14’5 cm. Autor: Anónimo. Cronología: 1750-1799. Ubicación: Caja fuerte, 
lado de la Epístola, tercer capilla.

68. Denominación: Acetre. Clasificación: Orfebrería. Materia: Plata. 
Técnica: Fundición, cincelado y repujado. Dimensiones: 21 × 20 cm. 
Hisopo: 31 × 7 cm. Autor: Anónimo. Cronología: 1700-1749. Ubicación: 
Caja fuerte, lado de la Epístola, tercer capilla.

69. Denominación: Cáliz. Clasificación: Orfebrería. Materia: Plata. 
Técnica: Fundición, cincelado y repujado. Dimensiones: 27 × 15 × 15 cm. 
Autor: Anónimo. Cronología: 1700-1749. Ubicación: Acceso al camarín, en 
una vitrina.

Delimitación del entorno

Se ha realizado la delimitación del entorno atendiendo a las exigencias 
de protección del bien. En su integridad física, siendo necesario identifi-
car aquellos elementos de su entorno que supongan una agresión. A los 
valores de significación y visualización, haciendo posible que la percep-
ción del inmueble sea adecuada. Para ello controlar los elementos que 
puedan distorsionar la percepción del bien, imponiendo condiciones 

volumétricas, materiales y formales en las construcciones de nueva 
planta y proponer actuaciones encaminadas a ampliar las perspectivas 
visuales. Asimismo, el uso y la protección de espacios relacionados histó-
ricamente, entre los distintos elementos que lo conforman, a la hora de 
establecer imposiciones o propuestas de intervención en los mismos.

El entorno afectado por la Declaración como Bien de Interés Cultural 
de la iglesia de Nuestra Señora de la Asunción, en La Zubia (Granada), 
comprende las parcelas, inmuebles, elementos y espacios públicos y pri-
vados, comprendidos dentro de la línea de delimitación que figura en el 
plano delimitación del Bien y su entorno, y cuya relación se incluye a 
continuación.

Espacios privados

Manzana 81870.

Parcela 09. C/ Fernando de los Ríos n.º 23.
Parcela 10. C/ Miguel Hernández n.º 22
Parcela 11. C/ Miguel Hernández n.º 22 a.
Parcela 12. C/ Miguel Hernández n.º 24.
Parcela 13. C/ Miguel Hernández n.º 26.
Parcela 14. C/ Miguel Hernández n.º 28.
Parcela 15. C/ Miguel Hernández n.º 30.
Parcela 22. C/ Campanario, s/n.

Manzana 82877.

Parcela 01. C/ Fernando de los Ríos s/n.

Manzana 82861.

Parcela 01. C/ Fernando de los Ríos s/n.

Manzana 81863.

Parcela 01. Plaza del Ayuntamiento s/n.
Parcela 02. C/ Fernando de los Ríos n.º 19.
Parcela 03. C/ Fernando de los Ríos n.º 17.
Parcela 04. C/ Fernando de los Ríos n.º 15.
Parcela 05. C/ Fernando de los Ríos n.º 13.
Parcela 06. C/ Miguel Hernández n.º 14.
Parcela 07. C/ Miguel Hernández n.º 16.
Parcela 08. C/ Miguel Hernández n.º 18.

Manzana 81860.

Parcela 01. C/ Miguel Hernández n.º 19.
Parcela 02. C/ Miguel Hernández n.º 17.
Parcela 03. C/ Miguel Hernández n.º 15.
Parcela 04. C/ Plaza del Clero n.º 6.

Manzana 80874.

Parcela 10. C/ Miguel Hernández n.º 33.
Parcela 11. C/ Miguel Hernández n.º 31.
Parcela 12. C/ Miguel Hernández n.º 29.
Parcela 13. C/ Miguel Hernández n.º 27.
Parcela 14. C/ Miguel Hernández n.º 25.
Parcela 15. C/ Miguel Hernández n.º 23.
Parcela 16. C/ Pedro Ruiz Valdivia, s/n.

Espacios públicos

Plaza del Ayuntamiento, entera.

C/ Fernando de los Ríos, desde la parcela 09 de la manzana 81870, 
hasta la parcela 05 de la manzana 81863, ambas inclusive.

C/ Miguel Hernández, desde las parcelas 10 de la manzana 80874 y 15 
de la manzana 81870, hasta las parcelas 04 de la manzana 81860 y 05 de la 
manzana 81863 inclusive.

C/ Pedro Ruiz de Valdivia, desde su confluencia con la calle Miguel 
Hernández hasta la parcela 01 de la manzana 81860 inclusive. 
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